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                 CIRCULAR N° 05 – 2022 /-Unidad Académica- IESTP “G L BR” 
 

          ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SEMESTRE ACADEMICO 2022-II 

 
Por la presente, considerando las DIRECTIVA Nº 01– 2022 - DG - IESTP “GLBR”, el Oficio 

Múltiple N° 0010-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR, se comunica a los Coordinadores de 

Áreas Académicas, Personal docente, Asistente, Administrativo, las siguientes 

disposiciones: 

 

1. Se comunica que a partir del día 03 de octubre 2022, la asistencia del personal docente 

será presencial en las horas lectivas, sesiones: teóricas y prácticas. 

2. Los docentes autorizados con Informe Médico de la DRELM, declarados de alto riesgo con 

carácter de “NO APTO”, dictaran sus sesiones de clase en forma virtual o remota. 
 

3. El marcado del reloj debe ser según sus horas lectivas y jornada laboral. Para el caso de 

docentes que tienen doble jornada marcarán su ingreso y salida en cada jornada, caso 

contrario se considerará falta. 

4. Se indica que para el presente semestre se continuará utilizando el ANEXO 2 (hasta el 

mes de diciembre), siendo contrastado con los partes diarios de clase y el informe 

semanal de los coordinadores de Áreas Académicas. El Cronograma de entrega del 

ANEXO 2, debe ser cumplido en todo lo que indica. 

5. Los Coordinadores de Áreas Académicas deben alcanzar los partes diarios e informes de 

asistencia, semanalmente bajo responsabilidad administrativa. 

6. Los docentes deben contar con su carpeta pedagógica en cada sesión de clase, para 

efectos de supervisión. 

7. Las comisiones de Planes de Estudios de las Competencias de Empleabilidad, presentaran 

sus informes y conclusiones finales hasta el 14 de octubre. 

8. Las comisiones de Licenciamiento, presentaran sus informes y conclusiones finales hasta 

el 31 de octubre. 

9. Los Registros de notas serán emitidos por la Secretaría Académica y alcanzados 

directamente a los Coordinadores de Áreas Académicas (incluidos los de Formación 

Transversal), quienes devolverán los registros con las evaluaciones finales al concluir el 

semestre, conjuntamente con las Preactas, a la Secretaría Académica. 

                                                                                   

    San Juan de Miraflores, 29 de septiembre del 2022. 

                      

                   Lic. Dioni Bastidas Pino               Eco. Jaime Osco Paredes 

               Jefe de Unidad Académica                         Administrador IESTP “GLBR” 

      IESTP “GLBR” 

               
         Mg. Nósser Jurado Guillen 

Director General IESTP “GLBR” 
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